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El ser humano ha transitado en un periodo de tiempo breve, 
de plasmar el conocimiento en textos e instrumentos que per-
miten su difusión y acceso a futuras generaciones, lo que ins-
piró el nacimiento de las grandes bibliotecas como centros de 
cultura y aprendizaje, a un sistema de control y regulación  
de ciertas tecnologías como fuentes del conocimiento para 
verificar su contenido, autenticidad, seguridad, entre otros 
problemas, lo que supone ahora desarrollar principios éticos 
en la era de la inteligencia artificial y de la ciberseguridad.

En ese tránsito vertiginoso, en el ámbito de la educación 
se utiliza la palabra escrita en libros, revistas, periódicos, 
compendios, tratados, con reglas muy elaboradas para ga-
rantizar no sólo la calidad sino, especialmente, la fuente de 
información. Estos instrumentos permiten transmitir el co-
nocimiento y, lo más importante, las innovaciones en las di-
versas disciplinas de cada profesión. Es un apoyo invaluable 
en la enseñanza mediante el sistema de aulas presenciales y, 
ahora, a distancia.

Frente a estos esquemas tradicionales del conocimiento y 
la enseñanza, la sociedad enfrenta un reto: la dilución del há-
bito de lectura comprensiva. Se reduce el tiempo destinado al 
conocimiento por esos medios tradicionales, que se sustitu-
yen ahora por nuevas tecnologías que, en ocasiones, entregan 
un producto terminado que no dan espacio para el proceso de 
análisis y reflexión. Lo vertiginoso de los cambios que expe-
rimenta el ser humano en la actualidad, aunado al desarrollo 
tecnológico ha provocado, quizá en forma imperceptible, la 
reducción del tiempo que requiere la lectura comprensiva. 
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Entre el reto y la solución requerida se tiene menos tiempo de 
estudio y reflexión.

Sin dejar de llevar a cabo esfuerzos para inculcar en los 
estudiosos y estudiantes de las diferentes disciplinas del de-
recho el hábito de la lectura comprensiva, quizá conviene 
también lograr un instrumento que permita tomar cono-
cimiento de una problemática específica, práctica, actual, de 
vanguardia, y la crítica o solución posible, que proporcione 
una orientación dentro de las limitaciones actuales de tiempo.

Un análisis crítico que aporte elementos breves y conci-
sos que auxilien en la comprensión de temas específicos, que 
quizá ayuden a la solución de un problema práctico con la 
inmediatez requerida, a reserva del estudio pausado y profun-
do posterior. 

Es en ese contexto que se concibe y nace el Boletín jurídico 
práctico. El ánimo no puede ser alterar de ninguna forma el 
trabajo doctrinal, profundo, auténtico de los estudiosos del 
derecho que inspira a las nuevas generaciones de estudiantes. 
La intención, en cambio, es proporcionar ideas valiosas prag-
máticas que pueden aportar a quienes ejercemos la profe-
sión, la orientación en los temas de vanguardia dentro de los 
tiempos comprometidos en los cuales hoy día se ejerce la 
profesión.

Al mismo tiempo, con este Boletín jurídico práctico tendre-
mos un vehículo ágil mediante el cual los mismos abogados 
que ejercemos la profesión podremos expresar nuestras expe-
riencias y opiniones que, en ocasiones, quedan en la discusión 
interna de nuestros despachos, con las alegrías y frustracio-
nes compartidas en la intimidad profesional y que no ven la 
luz dentro del foro educativo y colegial. 

Este Boletín jurídico práctico es un espacio que pretende 
ser un vehículo para compartir ideas de vanguardia, producto 
del ejercicio diario de la profesión con fines pragmáticos, en 
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donde los estudiantes y abogados pueden encontrar un medio 
de expresión y opinión al mismo tiempo que es fuente de in-
formación, sin contemplar formalidades propias de un estu-
dio doctrinal profundo el cual no se pretende sustituir sino 
complementar.

Hacemos votos porque este esfuerzo logre su cometido 
en beneficio de los estudiantes y practicantes del derecho y 
que sea fuente de un análisis crítico constructivo.
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